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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Us leyes,y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 

«tonas, para cada capital de provincia desde que se publica 
eficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demis pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre dtii^’^-

Lasley«s, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines-oficiales, se bao de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales Menes de 3 de Nbrily 9 de Agosto de 1839.7

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLÉTIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decreto.s, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excp os. Sre«. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan,

3 .‘ Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
Ia provincia.

4 .' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos-del Estado, v demás dependen
cias ^de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere lá Ánthridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICIAL UE LA GACETA.

PR8SÍDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en el real sitio 
de San Ildefonso sin novedad
en su importante salud.

Madrid 12 de Julio de 1865,

(Baceta del dia 8 de Mio J 
EXPOSICION à S. M. 

SEÑORA:
Lag estrechas relaciones que me

dian entre la política y la Adminis
tración han sido causa constante y 
superior á la voluntad decidida de 
todos los Gobiernos, de que las gra
ves y frecuentes agitaciones que la 
hila ha experimentado influyesen 
poderosamente, y no siempre de un 
modo favorable, en la organización 
y marcha de la otra. Uno de los 
efectos, y no el ménos deplorable de 
esta correspondencia, ha sido la ins
tabilidad de los empleados públicos, 
que tan funestas consecuencias pro- 
^d-e así en el órden social como en 
el mjraly en el administrativo.

A medida que la gravedad de este 
mal ha ido adqui riendo mayores pro
porciones, un sentimiento de recti ■ 
da> de que por fortuna participan 

mdistintamente las diversas oponio- 
bes que se dividen el dominio de la 
política, ha dado nacimiento á la 
loea de que era indispensable apli
car vigoroso y, eficaz remedio á un 
&buso por todos lamentado.

Con este fin casi todos los Go- 
lomos han intentado diferentes en

sayos, que si bien no han corres-

pondido por completo al laudable 
propósito de sus autores, han servi
do sin embargo para introducir me
joras parciales, regularizando suce
sivamente el ingreso y ascenso en 
algunas carreras del Estado, y ofre
ciendo á los individuos que á dichas 
carreras se dedican, con sujeción á 
reglas que por lo general han sido 
con puntualidad observadas, toda la 
estabilidad de que la AJministra-
cion activa es susceptible.

P?ra satisfacer esta necesidad im
periosa, y en la creencia de que ha
bía llegado la ocasión oportuna de 
hacer extensivo á todos los ramos 
de la Administración civil y econó
mica un pensamiento que con tan 
señaladas ventajas se habiá ensaya
do parcialmente, se dictaron con 
general aplauso en la ley de presu
puestos de 1864. á 1865 varias dis
posiciones encaminadas, no solo á 
limitar razonablemente las faculta
des discrecionales del poder en ma
teria de provision de empleos, sino 
á dotarle de los medios necesarios 
para resistir el asedio y la presión 
constantes de ambiciones no siem
pre justificadas por los mereci
mientos.

Mas sea por la falta de los indis
pensables reglamentos, sea por no 
estar formados los escalafones de 
los Ministerios respectivos, sea por 
las dificultades con que había de 
tropezar en la práctica la rápida 
transición de un régimen de liber
tad ilimitada á otro sumamente res
trictivo, sea por otras causas, ello 
es que con alguna posterioridad al 
planteamiento de la referida ley de 
presupuestos, comenzó á re entirse 
de cierta laxitud la aplicación de las | 
disposiciones que contenia, relativas 
al ingreso y ascenso de los funciona
rios públicos, laxitud que, creciendo

en progresión constante, vino al cabo 
á dar por resultado la casi completa 
inobservancia detanredamadacomo 
provechosa reforma.

Un estado dé cosas tan anómalo 
no podia ^en realidad prolongarse; 
así es.que tan pronto como los ac
tuales Consejeros de V, M. tomaron 
á su cargo la dirección de los ne
gocios públicos, se dedicaron con 
empeño á buscar la fórmula más 
adecuada para ponerle el necesario 
término.

Abrigando el firme propósito de 
resolver mas adelante en su conjun
to y pormenores ypor medio de una 
ley la cuestión del ingreso y ascen
so de los funcionarios en las diver
sas dependencias de la Administra
ción civil y económica del Estado, 
lo que vuestro Consejo de Ministros 
tiene hoy la honra de someter al au
gusto criterio de V. M. es un pun
to, si bien aislado y concreto, de 
gravedad suma, como la tiene todo 
aquello que se refiere al cumpli
miento de las leyes del reino, que el 
Gobierno de V. M. es el primero 
que está obligado á guardar y ha
cer guardar . Se trata de los nom
bramientos hechos y ascensos con
cedidos en contravención á las dis
posiciones que abraza el artículo 16 

. de la ley de presupuestos mencio
nada.

El Gobierdo de V. M. después 
de maduras deliberaciones y de ha
ber considerado bajo sus diferentes 
aspectos este asunto, ha tomado los 
acuerdos que, formulados en el ad 
junto proyecto de decreto, tiene la 
alta honra de presentar á la aproba
ción de:V. M.'

Se declaran en primer lugar sin 
efecto los nombramientosy ascensos 
que se han realizado con infracción 
de la citada ley de presupuestos.

1 porque cuando ocurre un conflicto 
entre una declaración legislativa y 
un acto del poder ejecutivo es ele
mental que la voluntad del legisla
dor debe prevalecer sobre la . del 
que, encargado de procurar, su 
cumplimiento, lejos de hacerlo así 
la contradice y desvirtua.

No es esto solo: la trasgresión de 
la ley ha podido perjudicar los in
tereses públicos de varias maneras, 
y enfre otras mejorando la situación 
pasiva de los titular es con un tiempo 
de servicio que, por arrancar de un 
acto contrario á las prescripciones 
de la ley, puede no ser de legítimo 
abono. El Gobierno de V. M., que 
en esto conio en dodp se propone 
caminar con p iso firme y seguido, 
mas no precipitado, antes de adop
tar una resoiuciofi definitiva sóbre 
una cuestión que por sué diversas 
relaciones ofrecerá en la pVáctica 
algunas dificultades de importancia, 
ha creído que, acerca deipartioular, 
debería oír préviamente el- parecer 
del primer Cuerpo consultivo del 
Estado, á fin de que,la medida por 
la que al cabo opte saiga con el 
lleno del prestigia y de la autoridad 
que merece, y reuna todas las ga
rantías de imparcialidad y .acierto 
indispensables.

El resto de las disposiciones con
tenidas en' el' proyecto de decreto 
adjunto, unas son transitorias y 
otras de carácter permanente, como 
la que en ciertos casos y bajo de
terminadas condiciones, hace res
ponsables á los Ordenadores é In
terventores de los haberes indebida
mente satisfechos, á ejemplo de lo 
establecido por Real decreto de 15 
do Julio de 1863, que organizó la 
carrera administrativa en las pro
vincias de Ultramar

En suma, lo que el Gobierno.se
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866 1
propone al someter á la Real apro- 1 la sitnaeion, ’“^%y ^^ ^* 

badon de V. M. el adjunto proyec- vicio I^o^?^^^^ “ ^^ 
lo decreto es cumpUr con el impe- 1.” de Julio de 1864, y todas las vi 
rioso deber que le incumbe de velar 1 cisitudes que hayan experimentado 

Dor la observancia de la ley y por la posteriormente.
Lcolumidld de los intereses del Te- Art. 3.” Todos los empleados 
soro de que no es dueño, sino ad- que según las relaciones antedichas 
Ministrador sujeto á una response- 1 hayan tenido nombramientos o as- 
bilidad muy severa; es atenuar el 1 censos con infracción de la mencio- 
Lnentable^efecto de errores pasa- nada ley quedaran en 
dos en que nádie puede lisonjearse cesantes. Se publicaran en la (?«- 
de no haber absolutamente incur- cetef por cada Ministerio listas deta- 
rido- es realizar un acto que. con- liadas de los que se hallaren com- 
tribiivendo á crear hábitos saluda- l prendidosen este caso, con expresión 
bles en la materia de que se trata, de las circunstancias que motiven 
sirva de dique al torrente de aspira- su cesantía. Si respecto de a guno 
cienes inmoderadas, y dé frenó álñs hubiese duda, se consultara al Con
que desde las regiones del poder m- | sejo de Estado. _ _
tentensatisfacerlas; es, enfin, coope-

áque se refiere el presente articulo.
Dado en San Ildefonso á 6 de Ju

lio de 1865.—Está rubricado de la 
Real mano. —El Presidente dpi 
Consejo de Ministros, Leopoldo 
0‘donnell.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

rará que la ley se encarne en las cos
tumbres públicas, sin lo cual carece 
de una de las primeras condiciones 
que necesita para ser cumplida y 
respetada.

En atención á las consideraciones 
expuestas, los Ministros que suscri
ben tienen la honra de someter á la 
Real aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1865.— 
SEÑORA:—A. L. R. P. de V. M. 
—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Ministro de la Guerra é in
terino d’eUltramar,Leopoldo O'Don
nell.—El Ministro de Estado, Manuel 
Bermúdez de Castro.-ElMinistro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
Collantes.—El Ministro de Hacienda, 
Manuel Alonso Martínez.—ElMinis
tro de Marina, Juan de Zavala. -El 
Ministro de la Gobernación, Joséde 
Posada Herrera. —El Ministro de Fo
mento, Antonio Aguilar y Correa.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha 
propuesto el Presidente del Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el mis
mo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Quedan sin efecto 

los nombramientos que desde que 
principió á regir la ley de presu
puestos de 25 de Junio de 1864 ha
yan sido hechos con infracción de 
las reglas que la m’sma establece 
para el ingreso y ascenso de los 
empleados de la Administración civil 
y económica del Estado.

Art. 2.® En el término de 30 
■dias, contados desde la publicación 
del presente decreto, remitirán los 
diíerentes centros directivos y ad
ministrativos y las dependencias de 
contabilidad á sus respectivos Mi
nisterios relaciones detalladas de 
todos los empleados que hayan in
gresado por primera vez y. de los 
ascendidos en los diversos ramos 
del servicio desde la publicación de 
dicha ley. Estas relaciones expre
sarán las circunstancias que concur- 
rian en los nuevamente nombrados*

Art, 4.’ Se atenderá por el Go
bierno á la colocación de los em
pleados cesantes de que trata el ar
tículo anterior en los mismos desti
nos ó en ütroë de sueldo igual al que 
disfrutaban al tiempo de ser ascen
didos indebidamente, siempre que 
de sus expedientes personales,, no 
resulten motivos que se pongan á 
su reposición.

Art. 5>° Los Ordenadores y los 
Interventores que dispongan ó in
tervengan el pago de haberes á em
pleados de nuevo ingreso nombra
dos sin los requisitos legales, ó á 
los ascendidos sin reunir las circuns
tancias necesarias, serán responsa
bles de las cantidades que en tal 
concepto se satisfagan. Solo podrán 
eximirse de esta responsabilidad, 
que recaerá en su caso sobre quien 
corresponda, cuando despues de ha
ber hecho por escrito las oportunas 
observaciones para que se subsanen 
dichas faltas justifiquen haber reci
bido órden, tambien por escrito,, de 
sus inmediatos superiores para lle
var á efecto los pagos sin la debida 
formalidad.

Art. 6.® Será consultado el Con
sejo de Estado en pleno sobre si 
debe ó no considerarse de legítimo 
abono el tiempo que dichos emplea
dos hayan servido en virtud de nom
bramientos hechos, ó ascensos con
cedidos en contravención de las 
meuciohadas disposiciones.

Art. 7.® El Gobierno publicará 
á la mayor brevedad posible el re
glamento para la debida ejecución 
de las prescripciones de lá ley de 
presupuestos relativas al ingreso y 
ascenso en las carreras de la Admi
nistración civil y económica, y los 
respectivos Ministerios formarán sin 
demora los escalafones correspon
dientes.

Art. 8.® Hasta que se publiquen 
dichos escalafones no podrá obte
nerse ascenso alguno, sea por anti
güedad, sea por elección, sin que el 
agraciado lleve dos años de servi
cio efectivo en destino de planta en 
la clase á que pertenezca al ser as
cendido. Esta circunstancia se hará 
constar en todos los nombramientos

>Se

SECCION DE GOLl-RNO.

Orden Púdico. 
i mñndd proceder cí la busca y 
captura de Pon Juan Puigs’ Va
llejo. . 

CIRCULAR NÚM. 1,284.
Los Sres. Alcaldes de esta pro-

vincia, destacamentos de la Guardia 
civil y demás dependientes de mi. 
autoridad, procederán, á la busca y 
captura de D. Juan Ruiz Vallejo, 
vecino de Palencia, cuyas señas se 
espresan á continuación y en caso 
de ser habido, se remitirá á mi dis
posición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 11 de Julio de 1865.— 
El Gobernador, José Gallostra y 
Frau, 
£!eñas del P. Juan Pui^ Vallejo.

Edad 40 años, estatura regular, 
enjuto de cara, con mucho entrece
jo y bigote negro; su trage: som
brero hongo alto, color medio rojo, 
levita negro corto, pantalón negro 
azulado, con cuadros, chaleco color 
claro, merino á cuadros y con fiores 

1 en medio de ellos, corbata azul, bo
tinas de satén, con punteras de 
charol.

«
GOBIERNO DE LA PROViNCIA. 

> ——
SECCION DE GOBIERNO.

Orden Público. 
‘/S>eparticipa çfue en poder del Al

calde deplete Jjlesias, e¿risten 
tres caballerías '/nenores.

CIRCULAR.^—Mm. 1274.
La persona que se crea con dere

cho á un buche, una hucha y úu 
pollino, que fueron'en contrados sin 
dueños conocidos en el pueblo de 
Siete Iglesias; puede reclamarlos de 
dicha autoridad local, previniéndo- 
se que si en el término de doce dias, 
á contar desde lapublicacion de este 
edicto en el Poleiin odeial, no fue
ren recogidos, se procederá á su 
eñagenacion en público remato.

Valladolid 11 de Julio de 1865,— 
El Gobernador, José Gallostra y 
Frau.

SECCION TERCERA
/^‘üm. 1,287.

Don Blas de Bringas, Juez de pri
mera instancia del distrito de la L 
Audiencia de Valladolid.
Por el presente primero y úní¿o tan étislíriderós.

edicto, cito, llamo y emplazo á 
Francisca Diez Blanco, natural de 
Lutero, de estado soltera, de 28 
años de edad; para que en el térmi
no de diez di as, contados desde esta 
itisercion, comparezca en este Juz
gado á oir ías providencias que se 
dicten un incidente de causa 
crimiñafífue me hallo instruyendo 
para exigir de la misma las costas 
y gastos del juicio que en aquella 
se la Impusieron, pues en otro caso 
la parará el perjuicio que haya 
lugar.-

Dado en Valladolid á 11 de Julio 
de 1865.— Blas- de Bringas.—Por 
mandado, de S.^ S.*,„ Victor García 
Bendito Marqués.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELA

MOTA DEL MARQUÉS.

PROVINCIA DE VALLVDOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este re
gistro, perteneciente á los pueblos 

. que á continuación se espresan, 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á rectificarlos ea 
la forma que previenen los artí
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la egecucion de la ley hipo
tecaría, y de nó bacerlo les para
rá el perjuicio que haya lagar.

(CONTINUACION.)

Añodel^^l.

Tirsa Tem prano, heredó de su ma
dre la mitad de una casa; no expre
sa linderos.

Añoáel8^2.
María Teresa Alvarez, heredó de 

su padre una tierra; no constan sus 
linderos. .

Teresa, Rafael y Juan ManuelA- 
varez, heredaron de su padre.® 
tierra; no expresa sus linderos.

Ana M aria Alvarez, heredó, de su 
padre una tierra; no constan sus 
linderos.

Rafael Alvarez, heredó de su F 
dre una tierra; no expresa su situæ 
cion.

Juan González, heredó de supU’ 
dre Lázaro doce fincas; no constan
linderos.

Antonio González, heredó -de-so^ 
padre Lázaro once fincas; no cons'
tan linderos. j

D. Isidoro Villar, here.dó de su 
madre, dos tierras; no consta su si* 
tuacion, ,

Alonso García, compró á 
la y Bernarda Garcia una parte 
casa; no consta su situación. - 

Manuel Perez, compró á Ceno 
Vergara una parte de corral; no.eí 

presa linderos.
Año de 1853.

José Esteban, heredó de 
Perez una era y una tierra; noc
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Nación una tierra, al pago de los 
corrales; no expresa su cabida.

D. Andrés Gonzalez, compró.al 
Exemo. Sr. Duque de Medinaceli 
una tierra á Carrepinilla; no consta 
su cabida.

El mismo, heredó de sus padres 
D. Diego y doña Gertrudis un pra
do, dettes fanegas y tres celemines; 
no expresa su situación.

D. Diego Gonzalez, heredó desús 
padres una tierra, al sendero de las 
Vacas, y otra á Carre Pobladura; no 
consta su cabida.

D. Andrés Gonzalez, aportó -al 
matrimonio una tierra, á Carre villa- 
lar; no expresa su cabida.

Francisco Perez, compró á la Na
ción el segundo trozo de una tierra 
de dos fanegas; no constan linderos.

^^0 ¿Ze 1858.
Estéban Gonzalez, heredó de su 

muger Paula Tabarés una tierra, al 
camino de Villalonso; no- consta su 
cabida.

Lorenzo Gonzalez, compró á Leo
nor Lentijo una fierra de nueve ce
lemines; no consta su situación.

Agustín Martin, heredó de su ma
dre Agueda Rodríguez una tierra; 
no expresa su sítuaciob'.

José Rico, compró á J<)sé Alvarez 
un herreña!; no constan linderos.

Manuel Carbajosa compró á Eleu
terio Blanco un corral; no expresa 
linderos.

Estéban Gonzalez, heredó de su 
imuger Paula Tabarés una casa; no 
constan linderos.

Lorenza Pinilla, heredó de su hija 
Raula Tabarés uña - parte de ‘ basa;' 
■no constan linderos.

Agustín García, redimió un cen
oso; no expresa á favorde quién, lin- 
deros'de la ;finca, ’origen-de la carga 
,y su constituyente.

’D. Francisco y EstébanPerez, re- 
dimierán otro censo; adolece el asien
do de iguales defectos de expresión 
que el anterior.
. Año de ISbd.

Nicolás^ Cuadrado, heredó de su 
ihermano Cárlos un herreña!, en el 
iBarrio' derabajo; no constasu'cabida.

D. Andrés Gonzalez y otros, com
praron á D. Joaquín Alcalde una 
¡■heredad de tierras; no expresa lin
deros..

Benito -Montero, ■heredó'de su pa
dre diez y nueve tierrás;'n ó constan 
linderos.

José Monter o heredó de su padre 
diez y ocho tierras; noiconstandin-. 
deros.’

Lorenzo Ortiz, heredó desupadre 
. Antonio siete tierras; no constan lin
deros,

Antonio Ortíz, heredó de supadre 
una tierra, al camino de Villar; no 
expresa liddeFos.

dí7o¿Z(?1860.
Santos González, heredó de su 

muger Lorenza un herreñal, al pago

casa y de un pajar; no expresa lin
deros.

Miguel Marcos, compró á Antonio 
Ortiz un pajar; lío consta su situa
ción,

D. José y D. Gregorio de los Rios, 
compraron á la Exema. Sra. doña 
Francisca de Paula Tobar unos cen
sos, impuestos sobre Unas casas; no 
constan sus linderos.

Mafias Sobrino, compró á Ignacia 
Mirol mitad de una casay un corral; 
no constan linderos.
• D. Agustín Temprano y otros re
dimieron Un censo, adolece elasien- 
to de la falta de expresión de la fin- 
ca, origen de la carga y su consti
tuyente.

.4^0 de 1856.
Doña Ramona Alaejo, heredó de 

su marido D. Mariano de Nagera 
una tierra de once celemines; no 
consta.su situación y linderos. :

Juana Cuadrillero, heredó de Sü 
hijo Mariano Nagera una tierra, 
ado llaman D. Francisco; no constan 
linderos.

Antonio Gamazo, compró á Juan 
Miguel una tierra, de fanega y me
dia; no consta su situación.

Nicolás Marcos, compró á Cesáreo 
Alonso dos tierras; no consta su si
tuación.

José Montero, heredó de.sutio la 
mitad de la tierra del toval, no cons
ta su cabida.

Hermenegildo Gallego, compró á 
Pedró Gonzalez ÿ otros una casa; 
no expresa su situación.

D . Primo Guerra, compró á Ber
narda García una casa; no consta su 
situación.

Doña María Baqúéro y doña Ra
mona Carbajosa, redimieron un Cen
so, y adolece el asiento de la falta, 
de expresión de linderos y origen 
de la carga y persona á cuyo favor , 
estaba.

Los vecinos y Labradores de Be
nafarces, redimieron otro censo, (no 
expresa á favor de quién), también 
contiene iguales defectos que el an
terior.

D. AgustihGárcíá7-D. Francis
co Gamazo, , redimieron un censo (no 
coní ta á favor de quién), .contiene 
iguales defectos de expresión, diei 
linderos y origen de la carga.

D. Manuel Lopez, redimió otro 
censo, adolece el asiento de iguales 
defectos de expresión de linderos, 
origen de la carga y persona á cuyo 
favor seimpuso.

D. Miguel Montero, redimió otro 
censo, y adolece el asiento de lafal- 

: ta de expresión, del origen de la 
carga, su constituyente y persona á 
cuyo fa'^Ór se impuso. g

El mismo y otros dos, redimieron 
otro censo; contiene el asiento igua
les defectos queelanteriir.

Añó de 1857.
D. Juan Alviárez, compró á la 

Excmo. Sr. Duque de Medina
celi, presentó una reláCionde bienes 
que no describe.

Juan Alonso, compro á Leandra 
y Manuela Vicente una casa; no 
consta la situación.

Año de 1854.
Miguel^^ttin, heredó de su abue- 

la Íéresa Gonzalez tres tierras; no 
cèhsmiôs linderos. . _

J-oséfa Martin, heredó de su abue- 
IrT^^a Gonzalez tres tierras; no 
coiisW linderos.

‘^gustiñ-a Martin, heredó de sa 
aÍ#e^:T¿resa Gonzalez cinco tier
ra ¿ó fesj^eáa linderos.

Ergobia Martin, heredó de su 
abuela Teresa Gonzalez tres tierras; 
no constan linderos.

Diego Martin, heredó de su abue
la Teresa Gonzalez cuatro tierras; 
no expresa linderos.

Esteban Perez, adquirió por per
mutacon PedroGonzalezdos prados; 
no consta su situación.

b. José Segovia, comprd adon 
Marcos Segovia dos tierras; no ex
presa su situación,,y linderos.

D. Cipriano Tabarés, compró á 
Pedro Gonzalez una tierra; no cons
ta su situación.

Agustín García, compró á Catali
na Montero un corral; no constan
MerÓs.

&Ï0B Cuádradó, permutó con 
Andrés Gonzalez un palomar; no 
consta su situación.

J-títo Gonz:i4ez, 'heredó de su^^a- 
dre una casa; nú Consta su situación.

Andrés Gonzalez, ádqúipíó por 
permuta con Cárlos Cuadrado una 
casa; no expresa su situación.

^El mismo, compró á Pedro More
no un corral; no constasu situación.

Isabel Martin, heredó de su abue
la Teresa Gonzalez la mitad de una 
casa; no constan linderos.

Claudio Ortega, compró á María 
Alonso un corral; no expresa su si
tuación.

^%o de 1855.
Francisco Caverón, heredó de su 

padre una tierra, á la Ictéricía; no 
consta su cabida. . :

Estébap Gonzalez, compró á don 
Andrés Gonzalez ^ otros Una tierra;- 
no expresa su situación. '

Teresa Gonzalez, compró á don 
Andrés Gonzalez dos tierras; no 
nonstá su situación.

Rosa Marcos, heredó de sil madre 
una tierra, al SapaHal; no constan 
Ünderos.. v

Toribio Marcos, hei^edó de suma-, 
dre una tierra, al Sapada!; no cons
tan linderós.

Rbsa Marcos,‘heredó deydnladre 
Feliciana Tabarés la mitad demna 
casa y deun.pajar; no constán lin
deros. •

Toribio Marcos, heredó de su ma
dre Feliciana Tabarés mitad de una

de los Charcones; no expresa su ca
bida.

D. José Ramírez, heredó de su 
madre María Santos, Negro tres 
tierras; no consta su situación.

D . Antonio Gonzalez, redímio un 
censo en favor de la Cofradía de 
Animas; adolece :el asiento de la fal
ta de expresión de linderos, origen 
de la carga y su constituyente.

El mismo redimió otro censo en, 
favor de la Cofradía de la iglesia: 
adolece el asiento de iguales defec
tos que el anterior.

Año ¿Ze 1861.
Blas Alonso, heredó de su madre ‘ 

Josefa García dos tierras; no expre- 
sá su situaeion.

Felipe Caverón compró á D. Pri
mo Guerra una huerta, no constan 
linderos.

María Cuadrado, heredó de supa
dre Sebastián una parte de era; ño 
constan’linderos.

Santiago Cuadrado, heredó de su 
padre Sebastian Una parte de prado 
y una tierra; no expresa linderos.

Nicolasa Cüadrádo, heredó de su ' 
padre Sebastian tiña era, de dos ce
lemines; no expresa su 'situadión y 
linderos.

Diego Moreno, heredó de su mu
ger Bonifacia Vergara treinta y uña 
tierras; no expresa linderos.

D. Antonio Ramirez, heredó de 
su madre María Santos Negro, la 
cuarta parte de una tierra, de tres 
fanegas y media, y de otra álaraya 
de Pinilla;.no constan linderos.

Antonio Ramírez, heredó de su 
madre dos tierras; no expresa lin- 
derós. .

Gregorio Ramírez, heredó de su 
madre María Santos Negro dos tier
ras y un majuelo; no consta linderos.

María Cuadrado, heredó ¿0 su pa
dre Sebastian un palomar; ño expre
sa linderos. .

Justo Cuadrado, heredó dfesurpa- 
dre Sebastian un palomar; no epi¡^. 
talindesos.

María Ortiz,ñenedó de'su marido 
Pedro Moreno un pajar; no ex^éisa 
linderos.

Gregorio Ramírez, heredó de su 
madre María Santos Negro una ca
sa; no constan linderos.

Antonio Ramírez, heredó de su 
madre María Santos Negro una,ca ■ , 
sa;,no expresa linderos'.

Antonio. Ramirez, héredó de <f 
madre María Sant os. Negro ¡una ca
sa; no constan Anderos.

José Ramirez» heredóde su pádré 
Una casa; no expresa linderos. .

Petra Rico, heredó de -su .marido 
Sebastian Cuadrado Ares casas; -no 
constan linderos. ■

Pedro Antonio Moreno -y^FfándiS- 
co Perez, redimieron un censo, ado
lece el asiento de la falta do expre
sión. del origen de la carga, su 
constituyente y nombre -de la per
sona á cuyo favor-se impuso'. '

ft^e cóntinuaráj
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SECCION QUINTA.

./iiím, 1289.
Á^vntamiento constitucional de 

Jifedina de Jtioseco.
Por órden y aprobación ¡del Señor 

Gobernador civil de la provincia, se 
subastan el dia 24 del corriente en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
estaACiudad, los pastos del paseo de 
la Arquilla, bajo el tipo y condic- 
ciones que resultan del expediente 
de su razón que se halla de mani
fiesto en la Secretaría, y cuyo acto 
tendrá lugar á las once de la maña
na del expresado dia.

Medina de Rioseco 8 de Julio de 
1865.—El Alcalde Presidente, An
tonio Martínez Salcedo.—Pedro Fer
nandez Morán, Secretario.

A^itóí». 1290.
Alcaldía constitneional de 

j^an Jfiffítel del Arropo.
Se halla vacante la plaza de maes

tro Albéitar y Herrador de esta villa, 
cuya dotación anual es la de 145 
fanegas de centeno, cobradas por el 
profesor en el mes de Setiembre de 
cada un año, según el repartimien
to, que le entregará el Ayuntamien
to, y cuyo ejercicio á de darprinci- 
pio el dia 29 de Setiembre de este 
año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Sr. Presidente del Ayun

SITUACION
del Panco de Valladolid el dia 30 de Junio de 1865.

ACTIVO.

Caja....

Cartera.

Metálico.. .... 459,538 36
Billetes..................................... 5.685,800 >
Vencimientos de la semana.. . »

Corresponsales................................................................
Moviliario......................... .................................. . .• .
Gastos de instalación....................................
Gastos generales de comercio y del personal. .. .
Garantías de Cartera. . . .........................................
Efectos depositados. . .•.............................
Diversos..........................................

Capital del Banco................................................

PASIVO.

Cuentíis corrientes.
Billetes emitidos. .

^Por metálico.
¡Por efectos.

233,361 56
97,900

Pejiósito.’................
ÍMetálico . . 80,000 .
^Billetes, . . 299.000 .

Imposiciones. . .
Corresponsales.

(Efectos. . . . 30.202,480 .

Fondo de reserva,.
Diversos. .. ...
Dividendos. . .

• * • • •

Ganancias y pérdidas.. . . ,

6.000,000 •
331,261 56

15.803,000

30^681,480 »

39,000

600,000
1.608,895 98

»
73,675 87

Valladolid 30 de .rumo de 1865.—El Administrador, Calixto Fer- 
Torre.—El Tenedor de libros, Cipriano Sanz Crespo__V • B •

—El Comisario Regio, R. de Cachá. ’ ’

tamiento hasta el 15 de Setiembre 
en cuyo dia se proveerá dicha plaza.

Y para que llegue à noticia del 
público, se anuncia por el presente.

San Miguel del Arroyo 29 de 
Junio de 1365.—El Alcalde, Am
brosio Perez.—Por su mandado, Ma
riano Palencia, Secretario.

Alcaldía constitndonal de 
Tresno el Viejo.

Terminado el repartimiento so
bre el que ha de girarse la derrama 
de contribución territorial en el pre
sente año económico de 1865á 1866, 
se halla de manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de 6 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el £o- 
letin Oficial, para que 10' contribu
yentes en él comprendidos, presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente, en la inteligencia 
que pasado dicho plazo sin verifi
carlo, no serán oidos y les parará el 
peijuicio que haya lugar.

' Fresno el Viejo4 deJuliode 1865. 
—El Alcalde Presidente, Maximino 
Blanco.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de los pueblos siguientes:

Cistérniga.
Mucientes. *

6.145,338 36

18.287,901 43
103,418 92
74.445 67

122,927 12
100,801 91

6.478,000 » 
23.724,480 »

Total actiro.... 55.037,313 41

Total pasivo... 55.037,313 41

UMOR CASTELLANA.
Situación de esta Sociedad en 30 de Junio de 1865.

ACTIVO.

Acciones emitidas........................
Caja y Banco.................................

(®^®®^Q® ^ cobrar. . .
(Préstamos y garantías.

Varios deudores.
Acciones del Banco. . . . .
Corresponsales..............................
Depósitos de valores....................
Moviliario. - . . .
Gastos generales..........................  
Pérdidas y ganancias...... . . .
Varias cuentas.

PASIVO.

Capital.....................................     72.000,000 »
Depositantes de valores. . ................................... ..... 2.797,200 »
Cuentas corrientes. ... . . . . . . . . 6,479 53
Abonarés en circulación.. . . , . . . . . . 91,159 90

Total ^pasivo. 74.894,839 43

Valladolid 30 de Junio de 1865.—El Gerente interino, Eduardo Ruiz 
Merino.—El Tenedor de Libros, Eduardo Hernán Gómez.

BANCO DE VALLADOLID.
En,cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 37 del Reglamento, ha 
acordado está Junta de gobierno 
convocar los accionistas á junta 
general extraordinaria, que se cele
brará el diasiete de Agosto próximo, 
ó las siete y media de la noche, en 
el local del Banco, para ocuparse 
en el nombramiento de personas que 
han de llenar las vacantes ocurridas 
en la espresada Junta de gobierno,

Los accionistas que hayan de con
currir, presentarán sus títulos en 
esta Secretaría con ocho dias de 
anticipación al en que se celebra la 
Junta, para proveerles de la corres
pondiente Credencial.

Los que tengan voz y voto po
dran ser representados por apode
rado que reúna la misma circuns
tancia.

Valladolid 6 de Julio de 1865.
—El Secretario, José Angel Rico.

Precio de los péneros en la 
fábrica del Tol.

Jabones de pinta encarnada y ara
gonesa, para fuera de la ciudad, á 
40 reales arro ba.

Para la ciudad, al por mayor, á 
52 reales arroba.

Para idem, al por menor á 19 
cuartos libra.

Tabón moreno ó de segunda.
Para fuera de la población, á 38 

reales arroba.
Para la ciudad, al por mavor á 

45 reales arroba. "
Idem al por menor, á 16 cuartos 

libra.
Velas al por mayor, á 67 reales 

arroba.
, Idem al por menor, á 20 cuartos 
libra.

En el pueblo de Casasola, el dia 
7 del actual, ha desaparecido una 
poUina¡parda, de cuatro años y como 

. . 50.400,000 
. 204,570 09 

464,265 64) ™ • 
306,700 »5 770,965 54 

. . . . 5,673,838 93 
1.200.000 . 

817,079 44 
. . 2.797,200 . 
.... 38,600 Ó7 
. .. . 36,493 11 
. . . . 2.805,145 23 
. . . . 10.150,947 02

Total actwo... 74.894,839 43

1 de seis cuartas de alzada, dé buena 
configuración, un poco rozada en 
el costillar izquierdo y algo mas 
en el derecho, cerca del espinazo.

El que la haya hallado, la pre
sentará ó . avisará en casa dé Don 
Agustín Garrido, vecino de dicho 
pueblo, quien abonará su hallazgo.

El dia 30 del corriente mes, de 
ocho á diez de su respectiva maña
na, tendrá lugar en pública licita
ción, el arriendo de los acreditados 
pastos del Soto de Villaverde, que 
se halla situado en el raso de Porti
llo, á treé leguas de Valladolid, y 
cuyo acto se verificará en la casa del 
gualda, de la misma finca bajolas 
condiciones que estarán de mani
fiesto.

Lo que se anuncia para c* noci- 
miento de cuantas personas gusten 
interesarse en dicho arriendo.

PÉRDIDA.
El dia 5 del corriente desapareció 

un caballo de la Nava del Rey, cu
yas señas se ponen á continuación:

Pelo negro morcillo, calzadp de 
uno de sus piés, de cinco años, siete 
cuartas y dos dedos de alzada, cabe
za chata y algo abultada.

La persona que sepa su paradero, 
se servirá dar aviso á D. Zacarías 
Diaz, en dicho pueblo, quien abomi- 
rá los gastos que se hayan originado

INTERESANTE.
En la imprenta de 

este periódico se 
venden estados dé 
juicios verbales y de 
conciliación, con ar
reglo al último mo
delo.

Imprenta de D . F. M. Perillán /
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